
1
9

W
1
O

D
 O

N'
V
9

if
l 
O

V
c

S
3

 
O

/
O

/9
L 

Ç
ZL

L-
O

Z
-
 

:Q
p

ip
e

  
O

r 

1 
—3 

BOGOT/ 

Bogotá D.0 

Señor (a) 
ESPACIO URBANO COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACION 
Representante Legal ( o quien haga sus veces) 
CLL 85 NO. 19A25 
Bogotá D.0 

SECRETARÍA DEL 

HABITAT 

Referencia: Aviso de Notificación 
Tipo de acto administrativo: Auto No 1747 deI 22 de 
octubre de 2021 
Expediente No. 3-2019-06935-140 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Auto 
No 1747 deI 22 de octubre de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de 
Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destinó. 

De conformidad con el artículo 70  deI Decreto 572 de 2015 cuenta con un término de quince(15) 
días hábiles, siguientes a la notificación, para que ejerza el derecho a la defensa y rinda las 
explicaciones pertinentes, informándole que, en la presente investigación administrativa, puede 
actuar directamente o a través de apoderado, debidamente constituido. 

Por último, se precisa que contra el presente acto no procede recurso de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Cordialmente, 

EN 1 . NA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 
Prov ectó: Claudia Ximena Castillo — Abogado Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de ¡ ivienda.') 
Revisó: Angie Paola A/vis - Abogado Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializado Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda 
Folios: 5 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogota.gov.co  
www. facebook.comlSecretariaHabitat 

I$W' 3 
Ontón 
SO OOI SOIS 
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LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTOL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 820 de 2h03,  Decreto Nacional 051 
2004, los Decretos Distritales 121 de 2008 y 572 de 2015, Ley 1437 de 2011, Resolución 
1513 de 2015 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencidso 
Administrativo Ley 1437 de 2011- señala que las actuaciones administrativas se 
desarrollarán especialmente, con arreglo a los principios del Debido Proceso, Igualdád, 
Imparcialidad, Buena Fe, Moralidad, Participación, Responsabilidad, Transparenclia, 
Publicidad, Coordinación, Eficacia, Economía y Celeridad. 

Que en virtud del PRINCIPIO DE ECONOMÍA contempladc en el numeral 12 Ibídem, las 
autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y 1 de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calftlad en sus actuaciones y, la 
protección de los derechos de las personas pues su aplicación debe tratar de lograr en el 
proceso los mayores resultados con el menor empleo posible de actividades, recursos y 
tiempos del órgano administrativo. 

Que el artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo de esta misma disposición señala lo siguiente: 

"Artículo 36. Formación y examen de expedientes. Los documentos y diligencias 
relacionados con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual 
se acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a petición 
de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad' 

(...) 

Que la doctrina procesal suele mostrarse unánime al señalar como sustento de la 
acumulación de actuaciones administrativas la ECONOMÍA PROCESAL que esta decisión 
implica y la necesidad de evitar decisiones contradictorias rente a pretensiones coneas; 
de ahí que el tratadista Carnelutti resume así el fundam nto de la institución: «Lo ¿que 
justifica la composición acumulativa de litigios diversos, esto es, el empleo para tal 
composición de un solo proceso, son siempre las dos razon s notorias: economía y justicia; 
ahorro de tiempo y de dinero, y posibilidad de alcanzar mejor el resultado del proceso; o en 
otras palabras, la simplificación, economía y brevedad del procedimiento: sus cortos y 
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llanos trayectos procesales, que facilitan igualar los trámites administrativos en el mismo 
período sin larga ni mole ta espera; y, sobre todo, el riesgo, que debe evitarse, de 
sentencias contradictorias. » 

!or razones de economía p ocesal y celeridad se considera que estas actuaciones deben 
*delantarse en un solo exp diente y bajo una misma cuerda procedimental, teniendo en 
éuenta que se comparte los mismos elementos fácticos y jurídicos. toda vez que los mismos 
iliacen alusión al presunto incumplimiento del deber legal de dos vigencias anuales, esto 
és, 2018 y  2019, por parte de la misma persona jurídica. 

Así las cosas, se tiene qye la Subdirección de Prevención y Seguimiento mediante 
rremorandos 3-2019-06935 del 19 de septiembre de 2019 y  3-2020-04791 del 14 de 
diciembre de 2020, informó a la Subdirección de Investigaciones de Control de Vivienda, lo 
siguiente: 

Memorando No. 3-2019-06935 del 19 de septiembre de 2019: 

No ha presentado el informe del año 2018, sobre sus actividades de intermediación 
comercial entre Arrenddores y Arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o de 
terceros destinados a t}ivienda urbana en Bogotá O. C (...)" 

Memorando No. 3-2020-04 91 del 14 de diciembre de 2020: 

No ha presentado el informe del año 2019, sobre sus actividades de intermediación 
comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o de 
terceros destinados a )ivienda urbana en Bogotá D.0 (...)" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 28 de la Ley 820 de 2003, dispone: 

Toda persona natural o jurídica, entre cuyas actividades principales esté la de 
arrendar bienes raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de 
terceros, o labores de infermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios, en 
los municipios de más de quince mil (15.000) habitantes, deberá matricularse ante/a 
autoridad administratit1a competente. 
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Para ejercerlas actividades de arrendamiento o de intermediación de que trata el inciso 
anterior será indispensable haber cumplido con el requisito de matrícula. 

Las personas matriculadas quedarán sujetas a la ¡nspec lón, viqilancia y  control 
de la autoridad competente.  

Igualmente deberán matricularse todas las personas naturales o jurídicas que en su 
calidad de propietarios o subarrendador celebren más c4 cinco (5) contratos de 
arrendamiento sobre uno o varios inmuebles, en las modalidades descritas en el 
artículo cuarto de la presente ley. 

Se presume que quien aparezca arrendando en un mismo municipio más de diez (10) 
inmuebles de su propiedad o de la de terceros, ejerce las ac -ividades aquí señaladas y 
quedará sometido a las reglamentaciones correspondientes" (Negrilla fuera del Texto). 

Por su parte el artículo 32 y  33 de la citada norma señala: 

"ARTICULO 32. inspección, control y vigilancia de arrendamiento. La inspección, 
control y vigilancia, estarán a cargo de la Alcaldía Ma"or de Bogotá, D. C., la 
Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ' las alcaldías municipales 
de los municipios del país. 

Parágrafo. Para los efectos previstos en la presente ley, la 4lcaIdía Mayor de Bogotá, 
O. C., establecerá la distribución funcional que considere necesaria entre la 
subsecretaría de control de vivienda, la secretaría general y las alcaldías locales. 

"ARTICULO 33. b) Función de control, inspección y vigilncia: 

1. Investigar, sancionar e imponerlas demás medidas corr4ctivas a que haya lugar, a 
las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente le o a cualquier otra persona 
que tenga la calidad de arrendador o subarrendador. 

2. Aplicar las sanciones administrativas establecidas en la presente ley y demás 
normas concordantes. 

3. Controlar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda urbana, especialmente 
en lo referente al contrato de administración. 

4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas on el anuncio al público y 
con el ejercicio de actividades sin la obtención de la matrí ula cuando a ello hubiere 
lugar. 

El numeral 7, del artículo 8 del Decreto Nacional 051 de 200 dispuso que, son entre otras, 
actividades de inspección, control y vigilancia la de: 
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Recopilar con la penodicidad y en los términos que las autoridades competentes 
establezcan, informacin proveniente de las personas señaladas en el artículo 28 de 
la Ley 820 de 2003, ue entre otros aspectos ¡ncluya aquella atinente al tipo de 
bienes, precio promedib de los cánones de arrendamiento según su estratificación y 
ubicación y número de contratos vigentes de arrendamiento y de administración para 
arriendo de inmuebles de vivienda urbana. 

Que el artículo 34 de la Ley 20 de 2003, respecto a las sanciones dispone: 

"Artículo 34. Sancione. Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la 
autoridad competente pdrá imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos 
mensuales legales vigenjes, mediante resolución motivada, por las siguientes razones: 

(...) 

4. Por incumplimiento a ualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así como por 
la inobseniancia de las óiídenes  e instrucciones impartidas por/a autoridad competente. 

5. Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley, en razón de 
su actividad inmobiliaria, o en desarrollo de arrendador o subarrendatario de vivienda 
compartida, incumplan ls normas u órdenes a las que están obligados. 

Parágrafo 10.  La autoridad competente podrá, suspender o cancelar la respectiva 
matrícula, ante e/incumplimiento reiterado de las conductas señaladas en el presente 
articulo. 

Parágrafo 20. Contra las providencias que ordenen el pago de multas, la suspensión o 
cancelación de la matríci!ila procederá únicamente recurso de reposición. 

Que el artículo 22 del Decretb 121 de 2008, de la Alcaldía Mayor de Bogotá le asignó 
a la Subdirección de Investigación, Control y Vivienda de la Secretaría Distrital del 
F1ábitat, entre otras funciones la siguiente: 

a. Adelantar las investi1aciones y demás actuaciones administrativas pertinentes 
cuando existan indicios de incumplimiento a las normas vigentes por parte de las 
personas naturales y Jurídicas que realicen las actividades de enajenación o 
arrendamiento de vivienca". 
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Que el artículo 31 de la Resolución Distrital 1513 de 2015, impuso a cargo de las personas 
naturales o jurídicas registradas ante la Secretaría Distrital del Hábitat, con matrículade 
arrendador, las siguientes obligaciones: 

a) Presentar hasta el veinte (20) de marzo de cada ao un informe sobre el 
desarrollo de su actividad en el año inmediatamente atterior, con corte a 31 de 
diciembre, enviando la relación de inmuebles destindos a vivienda urbana, 
propios o de terceros, recibidos para realizar las actividdes de intermediación o 
arrendamiento, así como el número de contratos ie arrendamiento y de 
intermediación de inmuebles destinados a vivienda vigentes, en el formato 
establecido por la Subsecretaría de Inspección, Vigilania y Control de Vivienda 
—Subdirección de Prevención y Seguimiento para tal fin 

b) Reportar cualquier modificación a la información y documentación aportada para la 
obtención de la matrícula de arrendador, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha en que se produzca la novedad correspondiente, de acuerdo con 
lo dispuesto en e/parágrafo 2° de/artículo 2° del Decreto Nacional 51 de 2004...". 

Que el Decreto Distrital No. 572 de 2015 "por el cual se dictn normas que reglamentan el 
procedimiento especial para el cumplimiento de las funciores de Inspección, Vigilanci y 
Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat" tiee como objeto: 

"Artículo 1°. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto dictar las normas para el 
cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y cdntrol de las actividades de 
enajenación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediad ión de vivienda a cargo del 
Distrito Capital a través de la Secretaría Distrital del Hábita , o quien haga sus veces, 
según lo dispuesto en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 
1987, la Ley 820 de 2003, Decreto 2391 de 1989, Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 
079 de 2003, el Decreto Distrital 121 de 2008, 578 d 2011 y  demás normas 
concordantes. 

Parágrafo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Çontrol de Vivienda de la 
Secretaría Distrítal del Hábitat, adelantará de oficio o a petición de parte las 
investigaciones administrativas por infracción a las normas ue regulan el régimen de 
construcción y enajenación, autoconstrucción, arrendaminto e intermediación de 
vivienda." 

Que, respecto de la apertura de investigación y formulación de cargos, la norma ibídem, 
señala: 

Artículo 6°. Apertura de la Investigación y formulación de cargos. Dentro de los 
dos meses (2) siguientes a la elaboración el informe técnico, la Subdirección 
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Investigaciones y Controf de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda, o la dependencia que haga sus veces, establecerá si existe mérito 
para adelantar investigación administrativa y en fa/caso formulará cargos mediante acto 
administrativo, en el que señalará con precisión y claridad los hechos que lo originan, 
las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 
presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes. Este 
acto administrativo deLerá ser notificado personalmente a los investigados y 
comunicado a los quejosos decisión contra la que no procede ningún recurso. 

Que por su parte el adi4u10 7, establece que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificadión del auto de apertura y de formulación de cargos al 
investigado, éste podrá presentar descargos, solicitar audiencia de mediación para 
llegar a un acuerdo con l quejoso, solicitar o aportar las pruebas que pretenda hacer 
valer, rendir las expiicacibnes que considere necesarias en ejercicio de su derecho de 
defensa. 
(...,)". 

El anterior procedimiento se undamenta en lo establecido en la Ley 1437 de 2011, -Código 
qe Procedimiento Administrtivo y de lo Contencioso Administrativo-. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Este Despacho, procederá analizar las pruebas que reposan en el expediente con el fin de 
determinar si el representante legal o quien haga sus veces de la Sociedad ESPACIO 
URBANO COLOMBIA SAS - EN LIQUIDACION, identificada con NlT 900.341.501-6 y 
I1atrícula de Arrendador N. 20100094 con su omisión infringió lo preceptuado en el 
rumerales 4 y  5 del artículo 34 de la Ley 820 de 2003, así como lo dispuesto en el literal a) 
rtículo 31 de la Resolución 1513 de 2015. 

1 a no atención de los reque imientos adelantados acarreará las sanciones previstas en el 

   

inciso primero del artículo 31i  de la Ley 820 de 2003. 

Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la autoridad competente 
podrá imponer multas j1asta por cien (100) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, mediante resolución motivada (...)" (Negrilla fuera del Texto). 

El Artículo 32 de la Ley 820 de 2003, en concordancia con el numeral 7 del artículo 8 del 
Decreto Nacional 051 de 2004, y  el literal a) del artículo 22 del Decreto 121 de 2008, faculta 

la administración para imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales 
lgales vigentes, a las pesonas naturales y jurídicas que desarrollan actividades de 
arrendamiento de bienes raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de 
trceros, o labores de intermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios en los 
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términos establecidos en el artículo 28 ibidem, que se tasar n en aplicación a los cl'iteros 
dispuestos en el artículo 50 del Código de Procedimiento Ad inistrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

En este orden de ideas y de conformidad con lo establecidp en el Artículo 6 del Decreto 
Distrital 572 de 2015, cuando a juicio de la Subdirección d Investigaciones y Control 
Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y pontrol de Vivienda existidre 
mérito para dar apertura a una investigación, esta s adelantará mediante acto 
administrativo, que se notificará personalmente a los investiados. 

QLle obra en el expediente información que permite presunir que se ha transgredido la 
normatividad, pol-  lo que se procederá de conformidad con el Artículo 6 del Decreto Distrtal 
572 de 2015, en consonancia con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 201 1 — 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA- a 
formular cargos, en contra de la Sociedad ESPACIO URE.ANO COLOMBIA SAS - 
LIQUIDACION, identificada con NIT 900.341.501-6 y atrícula de Arrendador No. 
20100094 al no atender, a través de su representante leg 1 o quien haga sus veces, la 
obligación legal establecida en el literal a) del artículo 31 d la Resolución 1513 de 20Jl5, 
esto es, la presentación de los informes sobre el desarrollo d su actividad correspondientes 
a los años 2018 y 2019, con corte a 31 de diciembre, envi ndo la relación de inmueb!es 
destinados a vivienda urbana, propios o de terceros, recibid s para realizar las actividades 
de intermediación o arrendamiento, así corno el número de contratos de arrendamiento y 
de intermediación de inmuebles destinados a vivienda vigentes a más tardar el 20 de marzo 
de cada año1. 

Que la formulación de cargos es aquel acto o acción dentro de una investigación 
administrativa, ya sea un sumario administrativo o una invetigación sumaría, por el cl.al 
se establece y previene al funcionario, que existen elemeqtos de información básicos y 
suficientes para considerar que hubo infracciones a la normaiva legal vigente, en este caro 
el literal a) del artículo 3lde la Resolución No. 1513 de 205, para las vigencias 2018 y 
2019 como se establece en la parte resolutiva del presente ácto administrativo, 

Ahora bien, de acuerdo con el acervo aportado por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaría Distrital del Hábitat, en su invetigación preliminar, obra erj el 
expediente: 

o Copia del memorando No. 3-2019-06935 del 19 de 
o Copia del memorando No. 3-2020-04791 del 14 de 
o Certificados Nos, 140 y 189, respectivamente 

eptiembre de 2019 
iciembre de 2020 

Respecto a la vigencia 2019, el articulo 2 de la Resolución No, 135 de 2020. amplio, transitoriamente, el plazo hasta el 30 
de junio de 2020 
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o Impresión Sidivic — Matricula de Arrendador No. 20100094 
o Certificado de Cámara y Comercio de la Sociedad 

Con fundamento en lo anteror y por lo manifestado por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, mediante membrandos Nos. 3-2019-06935 deI 19 de septiembre de 2019 y 
3-2020-04791 deI 14 de diciembre de 2020, se pudo observar que la Sociedad ESPACIO 
URF3ANO COLOiVII3IA SAS - EN LIQUIDACION, identificada con NIT 900.341.501-6 y 
Matrícula de Arrendador No. 20100094, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, presuntamente no  atendió la obligación leçal establecida en el literal a) del  
artículo 31 de la Resolución No. 1513 de 2015, expedida por la Secretaría Distrital del 
Hábitat, para la vigencias 2018 y 2019. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho considera pertinente ordenar la apertura de 
la investigación admínistl'atiMa  y formular pliego de Cargos en contra de la Sociedad 
ESPACIO URBANO COLOIV1BIA SAS - EN LIQUIDACION, identificada con NIT 
900.341.501-6 y Matrícula1  de Arrendador No. 20100094, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto L?istrital  572 de 2015, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, artículo 32 y 33 de la Ley 820 de 2003, nume'al 7 del 
artículo 8 del Decreto Nacional 051 de 2004, artículo 22 del Decreto Distrital 121 de 2008, 
FesolLIción 1513 do 2015, y  a documental que obra en el expediente. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

Á1-zTÍCULO iRlJERO: ABI 
cbntra de la Sociedad ES 
identificada con NIT 900. 
cpnformidad con las razones  

IR Investigación Administrativa de Carácter Sancionatorio en 
DACIO URBANO COLOMBIA SAS - EN LIQUIDACION, 
41.501-6 y Matrícula de Arrendador No. 20100094, de 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

íAkÁGRAFO: Como consecuencia de lo establecido en el presente artículo, dispóngase 
apertura del expediente No. 3-2019-06935-140, teniendo en cuenta el principio de Economía 
Procesal 

fRTÍCULO SEGUNDO: Fomular pliego de cargos en contra en contra de la Sociedad 
SPACIO URBANO COL9MBIA SAS - EN LIQUIDACION, identificada con NlT 

90.341.501-6 y Matrícula de Arrendador No. 20100094, en calidad de arrendador, por 
presunta infracción a las nrmas y disposiciones administrativas, de acuerdo con lo 
expuesto en el presente pro4eído: 
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PRIMER CARGO: No presentar el informe del año 2018, sobre  sus actividades de 
intermediación comercial entre Arrendadores y Arrendataçios o arrendamiento de 
inmuebles propios o de terceros destinados a vivienda rbana en Bogotá D.C, 
contraviniendo presuntamente lo dispuesto en el literal ) del artículo 31 de la 
Resolución No. 1513 de 2015. 

SEGUNDO CARGO: No presentar el informe del año 2011 
de intermediación comercial entre Arrendadores y Arrend 
de inmuebles propios o de terceros destinados a vivienda 
contraviniendo presuntamente lo dispuesto en el literal 
Resolución No. 1513 de 2015. 

',sobre sus actividades 
itarios o arrendamiento 
urbana en Bogotá D.C, 
i) del artículo 31 de la 

  

ARTÍCULO TERCERO: Informar al representante legal o 
Sociedad ESPACIO URBANO COLOMBIA SAS - EN LIQU 
900.341.501-6 y Matrícula de Arrendador No. 20100094, 
establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 572 del 21 
quince (15) días hábiles, siguientes a la notificación, para qu 
y rinda las explicaciones pertinentes, informándole que, 
administrativa, puede actuar directamente o a través 
constituido. 

quien haga sus veces d la 
DACION, identificada con NlT 
que de conformidad con lo 

)15, cuenta con el terminode 
ejerza el derecho a la defeñsa 
en la presente investiga9ión 
de apoderado, debidamnte 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presenteAuto al representante legl o 
quien haga sus veces de la Sociedad ESPACIO URBANO COLOMBIA SAS - EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT 900.341.501-6 y  Matrícula de Arrendador No. 
20100094. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento AdTinistrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 
Dada en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes d+  octubre de dos mil veinti 
(2021). 

MILENA GUEVARA TRIANP 
Subdirectora de lnvestigacione y Contro' de Vivienda 

Elaboró: Yeniffer Paola Malta Reyes — Abogado Contratista - SlCV\ 
Revisó: Sonia Milena Benjumea Castellanos — Profesional Especializado- SI 
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